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Al Señor 

Intendente Municipal 

U.J0«GE E.YOUNG 

SU DEP4Cha  

Oc mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la JUENANZA ---

que este L.Cuerpo aprobó por unanimidad en la auinta Sosión Ordina-

ria realizada el día 24 de Julio del cte.año.al  considerar el Expo-- 

diente:D-130-87 D.E.eleva Expte.C-328-87 COMISION DE FTO.SANTA INES-

nEF:CES10« EN COMODATO DE UN INMUEBLE MUNICIPAL C/DESTINJ A CAMPO DE 

DEPORTES.- 
Sancionándose la siguiente: 

Q RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  :Adose en comodoto y a título gratuito derecho de uso y 
  ocupación a la COMISION DE FOMENTO SARRIO SANTA MES -- 
PE.GAMINO.el bien inmueble designado catestralmente como:Circunscrip 
ción II - Sección El - Chacra 189 - Parcele 5 - Partida 1895 - Super-
ficie: una (1) hectérea.ochenta (80) etntilreas o perteneciente al pa-
trimonio municipal.• inscripto al Folio 996/24:Folio 337/26 y Folio-
14561/77,con destino a la construcción de un Complejo Polideportivo. 

ARTICULO 2°-  La cesión que se materializa por el Artículo I°.se fi- 
  ja por el término do cinco (5) años con opción a cinco-
(5) años més e provia conformidad de partes.- Plazo iniciación de  -- 
obras: 1 año.- 

A.:TICULO 5°-  Todas LIS mejoras que se introduzcan en el predio role- 
   rido,pasarén a formar parte del patrimonio Aunicipal.-- 
sin reclamo de ninguno naturaleza de la Comisión de Fomento del 
Barrio Santa Inés.- 

AriTICULO 4°-  Ln caso de quo la Nunicipalidad disponga construir un - 
  grupo de viviendas en el predio cedido,la COMISION DE 

-FOMENTO 134110 SANTA INESe deberó restituir el bien en un plazo de --
treinta (30) días de ser notificada fehacientemente.- 

ARTICULO 5 °-  La Asosorfa Letrada del Municipio instrumentarS el con-
venio de la cesión mencionadepen baso a lo prescripto-- 

por la presente ardenanza.- 

A.ITICULO 3°-  Comuníquese al Do 	 scutivo a sus efectos. - 
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